
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

11001 4003 013 2021-0122  

  

Como se advierte que la liquidación de crédito presentada por el 

demandante se encuentra ajustada a derecho y no fue objeto de 

recursos, el despacho le imparte aprobación así:  

 

Capital $54.252.942 

Total Interés Mora $20.764.542 

Cap+int. Mora $75.017.484 

 

 

 2.- APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $75.017.484 

pesos.  

 

  3.- REQUERIR a la secretaría para que elabore la liquidación de costas.    

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA   
Juez  

JLV    

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _40__ Hoy  ___21-07-2022___ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


